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FISCALIZACIÓN DE LAS CONTABILIDADES DE LAS ELECCIONES LOCALES DE 

28 DE MAYO DE 2023

A LA JUNTA 

ELECTORAL 

CENTRAL

A LOS PARTIDOS 

POLITICOS

Informe aprobado por el Pleno el 27 de febrero de 2025

Fiscalización Financiera y de Cumplimiento, por iniciativa legal (Art. 134.3 de la LOREG) 

Los partidos políticos son entes privados de base asociativa, que forman parte esencial de la arquitectura constitucional al 

expresar el pluralismo político y concurrir a la formación y manifestación de la voluntad popular. 

. . . . . . . . 

Los partidos políticos tienen derecho a percibir subvenciones electorales, que no podrán exceder de los gastos electorales 

que se consideren justificados por el TCu, quien podrá proponer la no adjudicación o, en su caso, la reducción de la 

subvención y sancionar a los partidos que incurran en alguno de los supuestos de infracción.

OBJETIVOS 

ÁMBITO SUBJETIVO ÁMBITO OBJETIVO ÁMBITO TEMPORAL

PRINCIPALES RECOMENDACIONES 

PRINCIPALES RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

AL GOBIERNO

• Especificar las categorías de los gastos electorales y de aquellos relacionados con nuevos soportes publicitarios.

• Valorar el sometimiento a la LOREG de las donaciones privadas realizadas durante el periodo electoral.  

• Evaluar la eficiencia material y económica de los envíos de sobres y papeletas de propaganda electoral.

• Regular nuevas formas de financiación de operaciones de endeudamiento (microcréditos).

• Evitar la falta de correspondencia entre el límite máximo de gastos y el importe de subvenciones a percibir. 

• Adecuar el límite máximo de gastos al nº de electores y actualizar los de publicidad exterior y prensa y radio. 

• Exigir la identificación única de cada formación política y un NIF propio para las coaliciones electorales.

• Canalizar la tramitación de las candidaturas a través de la sede electrónica de la JEC. 

• Implementar un sistema de pre-registro telemático y potenciar la tramitación electrónica del depósito postal.

• Comprobar la adecuación de las especificaciones de las facturas al Reglamento y a la Instrucción del TCu.

• Acreditar la puesta a disposición de los electores de todas las unidades de sobres y papeletas electorales.

Partidos políticos que han obtenido 

representación en las elecciones municipales 

y a Cabildos insulares 

Contabilidad electoral 

remitida por 

los partidos políticos 

2023

• 4 partidos incumplieron el deber de colaboración.

• 13 partidos no disponían de una cuenta electoral específica.

• 43 partidos excedieron el plazo para realizar pagos.

• 32 partidos superaron el límite máximo de gastos en > 1%.

• 6 partidos superaron el límite de gastos de publicidad 

exterior y 7 el de publicidad en prensa y radio.

• 1.296 partidos recibieron propuestas de no adjudicación 

de subvenciones electorales. 

• 72 partidos vieron reducida la subvención electoral. 

Analizar

la contabilidad  

electoral

PARTIDOS POLITICOS y CUANTÍAS

ELECCIONES MUNICIPALES / 

CEUTA Y MELILLA

371 partidos

ELECCIONES A CABILDOS

5 partidos

Comprobar

el cumplimiento 

de la legalidad

22%

De los 1.662 partidos 

con representación municipal 

/ Ceuta y Melilla

50%

De los 10 partidos 

con representación en 

Cabildos insulares 

85% en plazo

Rendición

de cuentas
Fiscalización financiera Fiscalización de cumplimiento

59.184.271,83 € Recursos

57.173.877,36 € Gastos

b

AL PRESTADOR 

DEL SERV. POSTAL

¿Por qué se fiscaliza la contabilidad electoral de un partido político?

Promover iniciativas  

legislativas para

https://www.tcu.es/repositorio/ed858ac1-bee3-41bf-976c-8a55faff6d3b/I1612.pdf
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■  Introducción  
 

Las elecciones locales del año 2023 

El 28 de mayo de 2023 se celebraron elecciones locales, a las Asambleas de Ceuta y Melilla y a 

Cabildos Insulares canarios, en concurrencia con elecciones a las Asambleas legislativas de 12 

Comunidades Autónomas (Aragón, Principado de Asturias, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, 

Extremadura, Illes Balears, Comunidad de Madrid, Comunitat Valenciana, Región de Murcia, Navarra y La 

Rioja). 

Fueron convocadas por el Real Decreto 207/2023, de 3 de abril y la Orden HFP/329/2023, de 4 de abril, fijó 

las cantidades de las subvenciones por los gastos originados por actividades electorales para concurrir a 

estos comicios, así como los límites de gastos aplicables a los mismos. 

El Estado subvenciona los gastos que originen las actividades electorales de acuerdo con las siguientes 

reglas: 

a) 270,90 euros por cada Concejal electo. 

b) 0,54 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno de cuyos miembros, al 

menos, hubiera sido proclamado Concejal. 

Para las elecciones municipales el límite de los gastos electorales será el que resulte de multiplicar por 0,11 

euros el número de habitantes correspondientes a las poblaciones de derecho de las circunscripciones 

donde presente sus candidaturas cada partido, federación, coalición o agrupación. Por cada provincia, 

aquellos que concurran a las elecciones en, al menos, el 50 por 100 de sus municipios, podrán gastar, 

además, otros 150.301,11 euros por cada una de las provincias en las que cumplan la referida condición. 

En el cuadro siguiente se recoge el número total de representantes que resultaron elegidos en las citadas 

elecciones locales: 

 

Elecciones convocadas Nº 

Concejales 67.152 

Alcaldes (elección directa-municipios en Concejo Abierto) 97 

Diputados Provinciales 1.038 

Consejeros de Cabildos insulares 157 

Miembros de la Asamblea de Ceuta 25 

Miembros de la Asamblea de Melilla 25 

Fuente: https://locales2023.es/elecciones/informacion-general/elecciones_cifras 

 

¿Por qué realiza esta fiscalización el Tribunal de Cuentas y cuál es su alcance? 

Corresponde al Tribunal de Cuentas la fiscalización de la actividad económico-financiera de los 

partidos políticos en virtud del art. 1 de la Ley Orgánica 2/1982 del Tribunal de Cuentas y del art. 16 

de la Ley Orgánica 8/2007 sobre Financiación de los Partidos Políticos (LOFPP). 

A tenor de lo previsto en el art. 134.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General, el Tribunal de Cuentas debe remitir al Gobierno y a las Cortes Generales el resultado 

de la fiscalización de las contabilidades a las elecciones locales. 

El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó una Instrucción en la que se especificaba la documentación que 

https://locales2023.es/elecciones/informacion-general/elecciones_cifras
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las formaciones políticas han de remitir al Tribunal y se hacía una breve referencia a los criterios técnicos a 

aplicar en la fiscalización de la contabilidad electoral, que coinciden con los que se vienen manteniendo por 

esta Institución en previos procesos electorales. Dicha Instrucción se publicó en el Boletín Oficial del Estado 

de 6 de abril de 2023, mediante Resolución de la Presidencia del Tribunal de Cuentas de 30 de marzo de 

2023, lo que se comunicó a un importante número de las formaciones políticas obligadas a remitir su 

contabilidad electoral. 

El Tribunal de Cuentas ha realizado una fiscalización financiera de las contabilidades electorales de los 

partidos políticos, así como una fiscalización de cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 
 

¿Cuántos partidos políticos han sido fiscalizados? 

Deben presentar contabilidad electoral las formaciones políticas que han obtenido representación en las 

elecciones. En concreto, en las elecciones municipales (y a las Asambleas de Ceuta y Melilla) han sido un 

total de 1.662 formaciones políticas y en las de Cabildos insulares canarios 10 formaciones políticas.  

En las elecciones municipales, las formaciones políticas que más votos y escaños han obtenidos han sido las 

siguientes: 
 

Candidaturas Nº Votos 
Nº 

Concejales 

Partido Popular  7.046.634 23.412 

Partido Socialista Obrero Español 6.288.907 20.784 

Vox 1.608.187 1.695 

Compromís Municipal 552.089 2.683 

Acord Municipal 524.244 2.903 

 

 

¿Qué tipo de gastos electorales pueden realizar los partidos políticos? 

Se consideran gastos electorales los que realicen los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 

participantes en las elecciones desde el día de la convocatoria hasta el de la proclamación de electos por los 

siguientes conceptos: 

a) Confección de sobres y papeletas electorales. 

b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente dirigida a promover el voto a sus candidaturas, 

sea cual fuere la forma y el medio que se utilice. 

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña electoral. 

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente que presta sus servicios a las 

candidaturas. 

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento de los candidatos, de los dirigentes de los 

partidos, asociaciones, federaciones o coaliciones, y del personal al servicio de la candidatura. 

f) Correspondencia y franqueo. 

g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral, devengados hasta la fecha de 

percepción de la subvención correspondiente. 

h) Cuantos sean necesarios para la organización y funcionamiento de las oficinas y servicios precisos 

para las elecciones. 
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¿Qué consecuencias económicas tienen para los partidos políticos los resultados de la 

fiscalización? 

Para tener derecho a percibir subvenciones electorales, los partidos políticos deben presentar al 

Tribunal de Cuentas una contabilidad detallada de sus ingresos y gastos electorales. El importe de la 

subvención a percibir no podrá exceder de los gastos electorales que sean considerados justificados en la 

fiscalización. 

El Tribunal de Cuentas podrá sancionar a los partidos políticos que incurran en alguna de las 

infracciones que se tipifican en el art. 17 de la LOFPP. Por ejemplo, en el caso de superación de los 

límites de gastos electorales. 

Asimismo, en el caso de que se aprecien irregularidades en las contabilidades electorales presentadas por las 

formaciones políticas o violaciones de las restricciones establecidas en materia de ingresos y gastos 

electorales, como ya se ha señalado, el Tribunal de Cuentas podrá proponer la no adjudicación o, en su 

caso, la reducción de la subvención pública a percibir por la formación política de que se trate. A este 

respecto, en la Instrucción relativa a la fiscalización de las contabilidades de las elecciones locales y 

autonómicas de 28 de mayo de 2023, publicada en el Boletín Oficial del Estado por Resolución de la 

Presidencia del Tribunal de Cuentas de 30 de marzo de 2023, se detallan los supuestos en los que se 

fundamentan las propuestas de no adjudicación o de reducción. 

Así, conforme se dispone en dicha Instrucción, procede la propuesta de no adjudicación para las 

formaciones políticas que no hubieran cumplido con la obligación prevista en la normativa electoral de 

presentar ante el Tribunal de Cuentas una contabilidad detallada y documentada de sus respectivos ingresos 

y gastos electorales. 

La propuesta de reducción de la subvención a percibir ha de fundamentarse en: 

➢ La superación de los límites legalmente establecidos sobre las aportaciones privadas. 

➢ La falta de justificación suficiente de la procedencia de los fondos utilizados en la campaña electoral. 

➢ La realización de gastos no autorizados por la normativa electoral vigente, especialmente los que 

afectan a la contratación de espacios de publicidad electoral en las emisoras de televisión privada 

(art. 60 de la LOREG), en las emisoras de radiodifusión sonora de titularidad municipal (Ley 

Orgánica 10/1991) y en las emisoras de televisión local por ondas terrestres (Ley Orgánica 

14/1995). 

➢ El pago de los gastos electorales en efectivo o desde cuentas bancarias no electorales, incumpliendo 

lo señalado en el art. 125.1 de la LOREG. 

➢ La realización de pagos a proveedores con posterioridad al plazo fijado en el art. 125.3 de la 

LOREG. 

La cuantía de las reducciones propuestas tiene como límite el importe de las subvenciones que correspondan 

a las formaciones políticas por los resultados obtenidos. 
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■ Principales resultados y conclusiones 
 

1. En las elecciones municipales han presentado contabilidad electoral 371 formaciones políticas, 
de las 1.662 que habían obtenido representación (un 22 %). En las elecciones a Cabildos 

insulares, han rendido 5 formaciones políticas de las 10 que obtuvieron resultados. 

Las contabilidades electorales se han recibido a través de la Sede Electrónica del Tribunal de 
Cuentas, junto a la documentación justificativa prevista en la Instrucción relativa a la fiscalización de 
las contabilidades de las elecciones locales y autonómicas de 28 de mayo de 2023. La remisión de las 

contabilidades electorales se ha efectuado en el 85 % de los casos en el plazo establecido en el art. 
133.1 de la LOREG. 

2. Las formaciones políticas han declarado recursos para financiar la campaña por un total de 

59.184.271,83 euros. 

 

Atendiendo a su naturaleza, 

10.485.470,37 euros proceden de los 

adelantos de subvenciones 

electorales; 21.935.027,16 euros del 

endeudamiento bancario; 

26.008.325,63 euros de aportaciones 

realizadas por los partidos; 

691.446,62 euros de aportaciones 

privadas; y 64.002,05 euros de otros 

ingresos. 

3. Los gastos electorales que el Tribunal de Cuentas ha considerado justificados han 

ascendido a un total de 57.173.877,36 euros. 

 

De los gastos totales, 33.798.292,31 euros 

corresponden a operaciones electorales 

ordinarias y 23.375.585,05 euros al envío 

de propaganda electoral. 

Los gastos electorales por operaciones 

ordinarias engloban, a su vez, otras 

categorías de gastos como por ejemplo los 

gastos de publicidad exterior 

(5.521.502,29 euros) y los gastos de 

publicidad en prensa y radio 

(4.464.245,98 euros), entre otros. 
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4. No se han aceptado gastos declarados por los partidos políticos por importe 

acumulado de 3.191.304,20 euros. 

El Tribunal ha observado que gastos por 

importe de 2.429.346,96 euros no tienen 

naturaleza electoral al no corresponder a 

los conceptos comprendidos en el artículo 

130 de la LOREG o bien por resultar 

imputables a otro proceso electoral; 

26.096,82 euros se refieren a gastos no 

permitidos por la LOREG; 12.669,36 euros 

a gastos realizados fuera de plazo; y 

723.191,06 euros a gastos con 

justificación insuficiente. 

En relación con las facturas justificativas de 

los gastos electorales se aprecian, en 

numerosos casos, deficiencias de 

información relativas a una completa 

definición del servicio prestado, a los precios 

unitarios y a la justificación de las fechas en 

que se llevaron a cabo los servicios contratados.  

5. Un total de 38 partidos políticos han reunido los requisitos para percibir la 

subvención específica por el envío directo y personal de propaganda electoral, siendo 

el número total de envíos de 119.765.793. 

Tres formaciones políticas que han concurrido, además de a las elecciones locales, a diversos procesos 

electorales autonómicos han declarado la totalidad de los gastos de franqueo postal y otros gastos 

comunes de manipulación y procesamiento del mailing en la contabilidad relativa a las elecciones locales, 

si bien deberían haber imputado dichos gastos comunes a cada proceso concurrente de acuerdo con 

criterios proporcionados y razonables de reparto. 

6. En once formaciones políticas se ha observado un exceso de facturación por sobres y 

papeletas electorales respecto a los envíos de propaganda electoral justificados según 

los albaranes de Correos. 

Estos excesos de facturación han ascendido a 411.340,44 euros, que han sido reclasificados a gastos 

por operaciones ordinarias. 

7. En la adquisición de los sobres y papeletas de votación se ha observado una 

significativa variación en los precios facturados a los distintos partidos políticos. 

Los precios unitarios facturados por los proveedores a los partidos políticos son superiores, en la 

totalidad de los casos, a los precios de adjudicación de los contratos de suministro de 

papeletas y sobres de votación para las elecciones municipales. 

8. El límite máximo de gastos electorales ha resultado superado por 37 formaciones 

políticas. El importe total excedido ha sido de 438.899,25 euros. 

De ellas, 32 formaciones superan el límite máximo en un porcentaje superior al 1 %, lo que constituye 

una infracción sancionable. El límite de gastos de publicidad exterior ha sido sobrepasado por 6 

formaciones, con un total excedido de 8.461,95 euros; y el límite de publicidad en prensa y radio ha 

sido superado por 6 formaciones, con un total excedido de 13.575,41 euros. 
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9. Se han observado irregularidades en las cuentas bancarias utilizadas para las 

elecciones. 

Las cuentas electorales de 40 formaciones políticas no han sido abiertas con el NIF del partido 

político, coalición electoral o agrupación de electores que presenta la candidatura, sino que figuran como 

titulares de las mismas los administradores electorales o alguno de los partidos coaligados, lo que, 

además de incumplir lo dispuesto en la normativa electoral, dificulta la obtención de información a través 

de las entidades financieras. 

Por otro lado, 13 formaciones políticas han incumplido la obligación de abrir una cuenta bancaria 

específica para este proceso electoral. 

10. Un total de 43 formaciones políticas han realizado pagos de gastos con 

posterioridad a los 90 días siguientes al de la votación. 

Esto supone un incumplimiento de lo establecido en el art. 125.3 de la LOREG, por un importe 

acumulado de 11.303.557,63 euros. 

11. Setenta empresas que han facturado un importe superior a 10.000 euros y una 

entidad financiera que ha concedido un crédito con finalidad electoral no han 

cumplido con la obligación de remitir al Tribunal de Cuentas información detallada 

de dichas operaciones. 

Se ha incumplido lo previsto en el art. 133 de la LOREG, resultando unos saldos no informados de 

2.013.200,08 euros y 100.000 euros, respectivamente. 

12. Como resultado de la fiscalización han resultado incumplimientos que podrían 

constituir infracciones sancionables. 

Además de lo señalado en el punto 8 del presente resumen, cuatro formaciones políticas no han 

prestado colaboración durante la fiscalización y un partido político ha aceptado que, directa o 

indirectamente, parte de sus gastos electorales hayan sido asumidos de forma efectiva por terceros. 

13. El Tribunal de Cuentas ha formulado propuestas de no adjudicación de las 

subvenciones electorales. 

Respecto de 1.296 formaciones políticas (1.291 formaciones en las elecciones municipales y 5 

formaciones en las elecciones a Cabildos insulares canarios) al no haber presentado la contabilidad 

electoral al Tribunal de Cuentas. 

14. El Tribunal de Cuentas ha formulado propuestas de reducción de las subvenciones 

electorales. 

Respecto de 72 formaciones políticas, por un importe total de 513.141,81 euros, por haber 

concurrido las irregularidades y deficiencias señaladas en la Instrucción del Tribunal de Cuentas aplicable 

a este proceso electoral. 
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■ Valoración Global 
 
 

El Tribunal de Cuentas ha emitido un pronunciamiento en relación con: 

 

1. El cumplimiento de la normativa en materia de ingresos y gastos electorales, así como de las 

disposiciones de general aplicación. 

 

2. La regularidad de la contabilidad electoral presentada por cada una de las formaciones políticas 

obligadas a ello. 

 

Ambos extremos se consideran adecuadamente cumplidos, con carácter general, por todos los 

partidos políticos fiscalizados que han concurrido a las elecciones Locales y a Cabildos insulares, sin 

perjuicio de las irregularidades que se han detectado en la fiscalización. 

 

El resumen de los gastos electorales justificados y de las propuestas de reducción de los 25 partidos 

con mayor volumen de gasto se ofrece en el siguiente cuadro: 

 

Formaciones políticas 

Gastos justificados  

por operaciones  

ordinarias 

Gastos 

justificados por 

envíos 

electorales  

Propuesta de 

reducción 

subvención 

1 Partido Popular 8.323.053,22 5.117.195,16 --- 

2 
Partido Socialista Obrero 

Español 
7.630.211,05 5.973.304,53 1.593,06 

3 Vox 1.509.282,95 3.726.918,75 2.944,55 

4 
Ciudadanos-Partido de la 

Ciudadanía 
2.289.902,09 465.645,71 10.844,37 

5 Compromís Municipal 1.738.092,60 851.864,21 38.749,94 

6 Candidatura de Progrés 1.406.020,49 1.117.295,55 65,60 

7 Acord municipal 1.446.714,24 884.242,61 --- 

8 
Compromís: Acord per 

Guanyar 
774.708,94 675.909,28 37.815,99 

9 Euskal Herria Bildu 886.885,30 504.307,04 11.082,45 

10 Confluència 663.856,32 566.187,63 21.404,98 

11 Partido Nacionalista Vasco 685.038,99 377.738,50 269,12 

12 Bloque Nacionalista Galego 610.051,94 399.348,40 --- 

13 Con Andalucía 361.351,09 579.403,01 6.820,38 

14 Alternativa Municipalista 456.299,38 191.274,78 --- 

15 Elkarrekin 203.701,19 312.078,61 --- 

16 Coalición Canaria 181.962,28 297.702,54 --- 

17 Unidas 376.658,27 58.244,21 243,10 

18 Más Madrid-Verdes Equo 187.109,68 190.092,48 324,00 

19 Ara Pacte Local 226.903,74 129.885,11 2.673,01 

20 Izquierda Unida 231.989,76 118.302,14 4.895,17 

21 Podemos-Izquierda Unida 320.603,58 24.201,19 554,14 

22 Convocatoria por Asturias 140.217,89 157.079,95 --- 

23 
Nueva Canarias-Frente Amplio 

Canarista 
161.971,02 61.425,81 --- 

24 Para la Gente 82.863,45 131.056,00 --- 

25 Unión del Pueblo Navarro 105.726,15 82.539,73 4.392,63 
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■ Recomendaciones 
 

Al Gobierno de 

la Nación 

Promover las 

iniciativas 

legislativas, 

salvaguardando 

la autonomía de 

las diferentes 

instituciones, 

para 

 

1.  Especificar, en mayor medida, las categorías de los gastos electorales 

a los que se refiere el artículo 130 de la LOREG. 

 

2.  Valorar que la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación 
de los partidos políticos previera que las donaciones privadas que se 
realizaran en el periodo comprendido entre la convocatoria de las 
elecciones y la finalización de la campaña electoral, se entendieran 
efectuadas, en todo caso, para financiar el proceso electoral y, por 
tanto, se sometieran a los requisitos previstos en la LOREG, debiendo 
abonarse en las cuentas bancarias electorales. 

 

3.  Evaluar la eficiencia material y económica de los envíos de sobres y 
papeletas o de propaganda electoral, así como la posibilidad de 
diseñar e implantar un nuevo procedimiento, más acorde con el actual 
desarrollo de los medios y técnicas de información, que ofrezca 
mayores garantías en su ejecución y permita reducir los fondos 
públicos destinados a su financiación. 

 

4.  Regular las nuevas fórmulas de financiación a través de operaciones 
de endeudamiento por concesión de microcréditos. 

 

5. Adecuar los límites de gastos en publicidad exterior y de publicidad 
en prensa y radio, previstos en los artículos 55 y 58 de la LOREG, 
respectivamente, a los nuevos soportes de publicidad consecuencia de 
la introducción de las Nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, entre los que cabe señalar la publicidad en prensa 
digital y los anuncios y otros usos en internet, precisándose la 
naturaleza de los gastos que han de tenerse en cuenta. 

 

6.  Evitar la falta de correspondencia que se produce, en ocasiones, 
entre el límite máximo de gastos y el importe de las subvenciones 
electorales a percibir.  

 

7.  Vincular el límite máximo de gastos electorales que establece el 
artículo 193.2 de la LOREG con el número de electores, colectivo al 
que se dirige la actividad electoral de las formaciones políticas, en 
lugar de con el número de habitantes correspondientes a la población 
de derecho de las circunscripciones donde presente su candidatura 
cada formación política. 

 

8.  Recurrir a fórmulas de adquisición centralizada de los sobres y 
papeletas de votación, habida cuenta de que los precios facturados a 
las formaciones políticas resultan considerablemente superiores a los 
precios unitarios de adjudicación en la contratación realizada por las 
Administraciones Públicas, desde el punto de vista del ahorro de 
recursos públicos y de la sostenibilidad medioambiental. 
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A la Junta 

Electoral 

Central 

 

1.  Establecer un código identificativo único para cada una de las 

formaciones políticas, federaciones, coaliciones y agrupaciones de 
electores que concurran a los procesos electorales, con objeto de 
facilitar una mejor correspondencia entre los resultados electorales de 
las candidaturas y las contabilidades electorales. 

 

2.  Canalizar a través de la sede electrónica los trámites que resultan 

necesarios para la constitución de candidaturas, así como las 
comunicaciones de los administradores y cuentas electorales puedan 
realizarse por parte de las formaciones políticas. 

 

3.  Remitir en formato electrónico a este Tribunal de Cuentas y al 

Ministerio del Interior una relación de las candidaturas que se hayan 
presentado en cada una de las circunscripciones electorales, una vez 
que el acuerdo de proclamación de candidaturas sea firme. 

 

4.  Adoptar las medidas oportunas encaminadas a verificar que las 
coaliciones electorales y agrupaciones de electores que presentan 
candidatura cuentan con un NIF propio. 

 

Al prestador del 

servicio postal 

 

1.  Incorporar a los albaranes de depósito una referencia del proceso 
electoral al que correspondan como información obligatoria para el 
depósito de los envíos electorales por parte de las formaciones 
políticas. 

 

2.  Implementar un sistema de pre-registro telemático de las 
formaciones políticas que vayan a realizar el envío directo y personal 
de sobres, papeletas y propaganda electoral, con objeto de identificar, 
de forma inequívoca, los envíos directos y personales de propaganda 
electoral que resulten subvencionables. 

 

3. Potenciar la tramitación electrónica del procedimiento de depósito 
postal de la propaganda electoral, tanto en el pago del anticipo a 
cuenta de los envíos como en la justificación de este, en la emisión de 
los albaranes y en la posterior facturación realizada a las formaciones 
políticas. 

 

A los partidos 

políticos 

 

1.  Comprobar, con carácter previo a su remisión al Tribunal de 
Cuentas, que los proveedores incorporan en las facturas todas las 
especificaciones que se exigen en el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, así como en la Instrucción aprobada por 
el Pleno del Tribunal de Cuentas. 

 

2.  Acreditar la puesta a disposición de los electores de todas las 

unidades de sobres y papeletas electorales, ya sea mediante su envío 
postal o mediante su entrega directa a los votantes en las sedes de los 
partidos políticos o en los actos de la campaña electoral. 
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